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Exhorta Tania Valentina a los municipios para que ejerzan presupuesto 
para laudos y sentencias laborales 

 
•Podrán ejercerse 20 millones de pesos entre los municipios 
 
La diputada del Partido del Trabajo, Tania Valentina argumentó que, con el 
compromiso de proteger a los trabajadores, presentó un Punto de Acuerdo con 
la finalidad de que los municipios puedan ejercer un recurso establecido para el 
pago de laudos y sentencias laborales.  
 
Tania Valentina señaló que los municipios de Morelos enfrentan graves 
problemas financieros en lo general, pero en lo particular muchos carecen de 
presupuesto para el pago de laudos derivados de sentencias en juicios 
laborales, donde incluso las presidentas y presidentes municipales enfrentan 
solicitudes de destitución del cargo.  
 
Al respecto, la legisladora añadió que para apoyarles, el Congreso del Estado 
destinó en el presupuesto en vigor por la cantidad de 20 millones de pesos a 
concursar entre ellos, para que puedan cumplir con las obligaciones contraídas 
con sus trabajadores. 
 
Por ello, dentro de su Punto de Acuerdo exhortó a las personas titulares de las 
tesorerías en los municipios y a las o los directores generales del Instituto de 
Fortalecimiento Municipal a instalar el Comité de Evaluación del Fonde de 
Aportaciones estatales concursables para hacer uso del recurso establecido 
para laudos.autoridades y debemos seguir la línea que ya marcó el Senado de la 
República ya que aprobó el pasado 05 de abril, el dictamen que prohíbe el uso 
de este tipo de cigarrillos, mediante la negativa para importarlos en todo el 
territorio nacional. Corresponde ahora debatir y en su caso, ratificar la minuta 
correspondiente a la Cámara de Diputados Federales, razón por la cual es 
oportuno exhortar a los grupos parlamentarios que la integran, que incluyan en 
su agenda legislativa del periodo siguiente, esta Ley de los Impuestos generales 
de importación y de exportación”, finalizó. 


